
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-0059100 

 
Clase de proceso:  Tutela  

 
Obre a los autos el documento proveniente de la Cancillería de Colombia, mediante el 
cual se acusa recibo del oficio No. 02220 del 13/09/2021 y da traslado a la embajada 
del Reino de España, disponiéndose tener en cuenta para todos los efectos legales 
pertinentes.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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